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Como lo ha planteado acertadamente Rodolfo Stavenhagen, reconocido intelectual mexicano y ex-presidente del Fondo Indígena,  "Es profundamente preocupante que a más de quinientos años [...] de la primera llegada de los europeos a estas tierras, los pueblos indígenas aún tengan que reclamar los mínimos derechos humanos y la justicia que tantas veces les ha sido negada" (Stavenhagen, 1996: 43). Pero, quizás sea necesario enfatizar que esta situación es preocupante no sólo por cómo afecta de manera directa a esos pueblos, es decir a aproximadamente cuarenta millones de personas, sino también porque ella es fuente histórica y factor permanente de reproducción de mecanismos de discriminación social que afectan también a otros grupos de población aún más numerosos. Me refiero a aquellos grupos de población originados en los procesos de mestizaje que han comprendido y aún comprenden a numerosas comunidades de esos pueblos indígenas y a otros grupos humanos. El caso es que en la actualidad buena parte de estos grupos de población también se hallan sumidos en la pobreza debido a factores relacionados con los que aún afectan a los pueblos indígenas: diversas formas de despojo y desplazamiento territorial, privación de acceso y/o destrucción de los recursos naturales en los cuales basan sus modos de vida, y variadas formas de discriminación (cultural, económica, jurídica, y política) que les ocasionan desventajas en términos de oportunidades sociales (2) . 


Esta situación de injusticia social históricamente establecida pone de relieve algunos de los rasgos más negativos de la historia y condición civilizatoria de las sociedades de la región, y plantea la exigencia de que todos los sectores de las sociedades latinoamericanas nos involucremos urgente y profundamente en la producción de respuestas satisfactorias. Esta exigencia no sólo responde a razones éticas e históricas, sino también a la de asegurar la viabilidad histórica de las sociedades latinoamericanas. Ante el moderadamente creciente pero aún escaso involucramiento de otros grupos de población de las sociedades de la región en la así llamada "cuestión indígena" cabe preguntarse qué será necesario que ocurra para que las organizaciones de las "sociedades civiles" de la región que aún no se han interesado en el tema se interesen de maneras efectivas. Cabe preguntarse si será necesario que se produzcan nuevas y multitudinarias marchas indígenas como las que se produjeron en Bolivia y Ecuador hacia principios de los noventa, o levantamientos semejantes al de Chiapas en México, o enfrentamientos étnicos sangrientos comparables a los que acontecen en otros continentes. Cabe preguntarse, en otras palabras, si esos grupos sociales que muestran indiferencia --cuando no oposición-- a la resolución de los problemas que afectan a los pueblos indígenas necesitarán que los conflictos se agudicen aún más para sólo entonces responder adecuadamente a esta problemática, o si, por el contrario, serán (seremos) capaces de propiciar y sostener el debate público y democrático sobre estos asuntos para avanzar acelerada y efectivamente en la producción de respuestas prácticas satisfactorias (3).  


Este artículo examina la experiencia del Fondo Indígena  poniendo de relieve algunos  problemas que se han presentado en el curso de esta experiencia, así como algunas de las respuestas dadas a los mismos y ciertos desafíos a la espera de solución. En vistas de la importancia social y política tanto de esta experiencia como de los problemas más amplios que su examen permite apreciar, así como el ya señalado escaso interés de la mayoría de los actores políticos por esta problemática --y dadas las limitaciones de espacio propias de una publicación de este tipo-- al redactar este artículo he preferido abundar en la descripción y análisis sociopolítico del caso y limitar de manera extrema la teorización sobre el mismo. (4) .


La importancia tanto de los problemas resueltos, como de los desafíos pendientes de solución, en la aún breve historia del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe hacen posible examinar el caso de esta institución como una suerte de experiencia piloto de algunos de los logros, dificultades y retos que involucra la necesaria democratización de las sociedades latinoamericanas en el contexto de los presentes tiempos de globalización. Algunos procesos globales contemporáneos han creado nuevos problemas culturales, económicos y sociales a los pueblos indígenas, demandado tanto de estos pueblos, como de los gobiernos, actores sociales de los distintos países, y organismos internacionales, multilaterales y de cooperación nuevas respuestas. Además, esos mismos y otros procesos globales han dado mayor visibilidad a estos pueblos y han abierto nuevas oportunidades de alianzas, negociaciones, y establecimiento de consensos. La breve vida del Fondo ilustra significativamente no sólo acerca de algunos de los problemas más importantes existentes en las relaciones entre estos pueblos y los gobiernos de los respectivos países,  frecuentemente mencionada por los analistas, sino también acerca del escaso compromiso de otros actores sociales de los países de la región en la solución de los problemas que confrontan actualmente los pueblos indígenas, situación preocupante y problemática que usualmente es  omitida en los análisis sobre la llamada "cuestión indígena". Afortunadamente, la experiencia del Fondo también ilustra acerca de la construcción de respuestas positivas a ciertos problemas, algunas de ellas podrían ser evaluadas como experiencias piloto a ser tomadas en cuenta por otras instituciones y en espacios políticos y sociales más amplios. 

La experiencia del Fondo Indígena

El Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe es un organismo internacional público, creado mediante un Convenio suscrito hasta la fecha por veintitres países -incluyendo veinte de la región y tres extraregionales (España, Bélgica, y Portugal)- y ratificado por diecinueve de ellos (5). Las publicaciones institucionales del Fondo expresan que éste fue creado con los propósitos de: mejorar las condiciones de desarrollo de los pueblos indígenas mediante el reconocimiento de sus derechos, el suministro de recursos técnicos y financieros para el adelanto social y económico de dichos pueblos; estimular la organización y participación de estos pueblos en el proceso político; estimular un diálogo constructivo entre los representantes de los diferentes grupos amerindios, gobiernos de los países con poblaciones indígenas y gobiernos y agencias donantes; y fomentar el establecimiento de relaciones técnicas y financieras entre esos grupos con el propósito de identificar, preparar, administrar y ejecutar proyectos indígenas, y el desarrollo sustentable de estas comunidades (Fondo Indígena 1993, 1996). 


La creación del Fondo se halla fuertemente vinculada a algunos procesos propios de los tiempos de globalización en que vivimos, entendidos estos no como un asunto meramente económico, sino como un conjunto más amplio y complejo de fenómenos que abarcan también lo político, social y cultural. El Fondo fue formalmente establecido durante la II Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno realizada en Madrid en julio de 1992, concretando así una iniciativa que fue presentada por el gobierno de Bolivia durante la I Cumbre, realizada en Guadalajara en 1991. La asistencia técnica y financiera del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y del Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (FIDA) jugó un importante papel en hacer posible que se pasara de las declaraciones políticas a su implementación técnica. Desde entonces la consolidación del Fondo fue posible no sólo por la participación de los gobiernos y organizaciones indígenas de la región, sino también por la de organizaciones indígenas de carácter transnacional como el Consejo Mundial de Pueblos Indígenas, y la Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica, así como por aportes técnicos y financieros de varios países extra regionales, como por ejemplo diversas agencias e instancias gubernamentales de España, Bélgica, Holanda, Francia, Suecia y Alemania, y de organismos internacionales y multilaterales, como por ejemplo el Banco Mundial, la Comunidad Económica Europea, y los ya nombrados BID, OIT, PNUD y FIDA (6).


El Fondo es un organismo tripartito, cuyo gobierno y administración incluyen representantes de pueblos indígenas, gobiernos regionales y gobiernos no-regionales. Ha sido precisamente en esta materia, la cual se ha planteado desde el inicio de la experiencia del Fondo tanto como un gran avance como materia de conflicto, en la que recientemente se ha logrado avanzar aún más y de manera particularmente alentadora. El Convenio Constitutivo del Fondo establece que sus órganos directivos serían la Asamblea General y el Consejo Directivo. De acuerdo con el Convenio, la Asamblea General estaría conformada por un delegado de cada país miembro extraregional, y por dos delegados de cada país miembro regional, uno de los cuales representaría al gobierno y el otro a la población indígena de ese país. Mientras que el Consejo Directivo estaría formado por nueve miembros de la Asamblea elegidos a tal efecto por esta. Según ese mismo Convenio tres de esos nueve directores serían representantes de gobiernos no regionales, tres de gobiernos regionales, y tres de las poblaciones indígenas de estos países. Sin embargo, durante la Segunda Asamblea General Ordinaria del Fondo, realizada en La Paz en mayo de 1997, a solicitud de los representantes indígenas se resolvió aumentar en tres el número de miembros indígenas del Consejo Directivo. De este modo, a partir de esa fecha este Consejo está constituido por doce miembros, seis de los cuales serán representantes de los pueblos indígenas de la región, mientras que los seis restantes serán representantes de gobiernos regionales y extraregionales por partes iguales (Fondo Indígena 1997, pp. 6 y 9). Este es, sin duda, un avance importante en la dirección de aumentar la participación indígena en la conducción de los asuntos del Fondo Indígena, al que algunos han llamado de "indigenización" del Fondo Indígena. Otros avances de sentido análogo también logrados en la Segunda Asamblea han sido la elección de Víctor Hugo Cárdenas, ex Vicepresidente de Bolivia y reconocido dirigente aymara como nuevo presidente del Fondo, y la creación, por iniciativa de los representantes indígenas, de una instancia consultiva indígena que tienda a asegurar una mayor y mejor participación de los representantes indígenas en el manejo de los asuntos del Fondo (Fondo Indígena 1997, pp. 9-10).    


Sin embargo, en relación a las perspectivas de la así llamada "indigenización" del Fondo Indígena aún queda un asunto muy importante por resolver: el de la elección de los representantes indígenas de cada país ante la Asamblea del Fondo. Significativamente, este tema fue motivo de conflicto entre las organizaciones indígenas y el gobierno de Colombia en ocasión precisamente de designar representantes a la Segunda Asamblea del Fondo, y fue uno de los motivos aducidos por Abadio Green Stocel presidente de la Organización Indígena de Colombia y Vicepresidente del Fondo Indígena para no participar en dicha Asamblea. En efecto, en carta dirigida a los delegados a la Asamblea y demás autoridades del Fondo, Green Stocel expone que el gobierno de Colombia acreditó al delegado indígena a la Segunda Asamblea irrespetando la opinión de las organizaciones indígenas de ese país, quien por esta y otras razones expuestas en esa carta tampoco participó en la Asamblea  (Green Stocel 1997). Además, en la misma carta, Green Stocel hace referencia a la "Declaración de Temuco sobre el Fondo Indígena" emitida el 9 de mayo de 1997 por varias organizaciones indígenas del continente participantes en la "Primera Conferencia Internacional Indígena sobre el Establecimiento de un Foro Permanente en las Naciones Unidas" a través de la cual éstas denuncian que "algunos Estados acreditan delegados indígenas oficialistas que no han sido acordados por las organizaciones representativas de los pueblos indígenas" (Declaración de Temuco, pág. única). 


Lamentablemente, el problema de la acreditación de los delegados indígenas a la asamblea del Fondo no es nuevo. La discusión acerca de los mecanismos de designación de los representantes de los pueblos indígenas se remonta a las consultas y reuniones técnicas que dieron origen a la creación del Fondo. Ya desde entonces los representantes de algunos gobiernos, invocando ideas acerca de la soberanía de los estados, sostuvieron de manera enfática e inflexible la idea de que los representantes de los pueblos indígenas de cada país debían ser designados por el respectivo gobierno. Esta idea fue rechazada por la mayoría de los representantes de las organizaciones indígenas, quienes reclamaron el derecho de los pueblos indígenas a la autodeterminación sobre asuntos que eran de su exclusiva competencia, a la vez que en respuesta a los temores de los gobiernos aclaraban que estas aspiraciones de autodeterminación respecto de ciertos asuntos no implicaban ningún tipo de intereses o proyectos separatistas. Así, en aquella oportunidad se acabó negociando que los representantes de los pueblos indígenas de cada país serían acreditados por el respectivo gobierno luego de consultar con los pueblos indígenas. Esto condujo a que en el acto de presentación del Fondo Indígena realizado en la sede del BID en Washington D.C. en septiembre de 1992, Luís Macas, por entonces presidente de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) y miembro de la Comisión Indígena de Apoyo y Seguimiento al Fondo, sostuviera: "La confianza que hasta ahora hemos depositado en este proyecto debe ser correspondida por los otros actores y debe materializarse en la creación de un sistema de participación real y de corresponsabilidad efectiva. Es importante que el Convenio Constitutivo haya establecido una Asamblea General y un Consejo Directivo en el cual estaremos presentes representantes de los gobiernos y representantes de los pueblos indígenas; ahora se trata de aceptar y respetar las formas autónomas de representación que nuestros pueblos y nuestras organizaciones quieran darse" (Macas 1992, pp.: 2, subrayado mío).


Pero como la importancia de este asunto lo hacia esperar, el reclamo de los representantes de los pueblos indígenas al respecto no cesó allí sino que reapareció como uno de los puntos de las "Resoluciones de la Reunión de los Pueblos Indígenas Presentes en la Primera Asamblea del Fondo Indígena". En éste los delegados participantes exigen a los gobiernos "que respeten la elección que hagan las organizaciones indígenas de sus representantes en sus países ante el Fondo. No puede continuar como hasta el presente, que la selección de representantes indígenas la hagan, en su mayoría, directamente los gobiernos" (Fondo Indígena 1995, pp.:11). 


El problema de la acreditación de los delegados indígenas no resulta sencillo de resolver porque  --como lo expone Diego Iturralde, Secretario Técnico del Fondo, en un texto que según explicita no compromete una posición institucional--  


"La designación de los representantes de los pueblos indígenas ante los órganos de gobierno del Fondo no ha sido fácil y todavía muestra algunas limitaciones. Este asunto está asociado a una condición estatuaria, necesaria desde el punto de vista del derecho internacional, que establece que tales representantes 'serán acreditados por los estados, previa consulta con las organizaciones indígenas', pero también a la dificultad que enfrentan las organizaciones indígenas en un buen número de países para escoger una representación unitaria. Esta segunda dificultad, hay que reconocerlo, se debe en parte a características propiamente organizativas, y en otra, a la falta de recursos para promover los acuerdos pertinentes"  (Iturralde 1996, pp.: 32). 


Las organizaciones indígenas, por su parte, responsabilizan a los gobiernos de esta situación, aduciendo que los gobiernos carecen de voluntad política para contribuir a resolverla, y expresan que estos "deben permitir y facilitar un proceso electivo por país en plena libertad, y con apoyos de infraestructura y financiamiento" (Fondo Indígena 1995, pp.: 11).


Pero la Segunda Asamblea no sólo resultó exitosa en relación al proceso de "indigenización" del Fondo, sino también al de capitalización. En efecto la Asamblea permitió concretar compromisos de aportes al capital social del Fondo de cinco países, así como adelantar gestiones con algunos otros. Como resultado de ello tenemos que hacia septiembre de 1997 ya habían comprometido aportes ocho países: Bolivia (6 millones de dólares), Chile (5 millones), Guatemala (2 millones), Francia (2 millones), España (5 millones), México (2 millones), Panamá (5 millones) , Ecuador (5 millones). El proceso de capitalización del Fondo es importante tanto por razones económicas como políticas. Las económicas resultan más o menos obvias, tratándose de un Fondo su capacidad de hacer depende significativamente del capital social que logre constituirse. En relación a esto debe destacarse que los técnicos del Fondo han establecido la meta de formación de un capital social mínimo de 100 millones de dólares estadounidenses, y que los aportes comprometidos hasta la fecha señalada alcanzaban a un total de 34 millones de dólares. Pero los aportes de capital tienen también un sentido político muy importante, ellos constituyen una forma muy significativa de expresión de la voluntad política de los respectivos gobiernos en relación a los objetivos del Fondo. Esta voluntad política no sólo resulta ser un importante indicador de qué progresos cabe esperar en los respectivos países en relación a los temas de interés de los pueblos indígenas, sino que también resulta un indicador significativo para las agencias de cooperación bi y multilateral y otros posibles donantes. Obviamente, estos estarán más dispuestsos a realizar aportes en la medida en que observen un comportamiento estimulante de parte de los gobiernos de la región. Desde estos puntos de vista, si bien cabe celebrar los compromisos de aportes de capital asumidos por los gobiernos de los países ya citados, también debe señalarse que estos sólo incluyen a seis de los veinte países de la región que hasta la misma fecha habían suscrito el Convenio del Fondo y que aún falta que los restantes catorce pasen de las posiciones políticas al compromiso económico.


Sin embargo, los éxitos alcanzados por la Segunda Asamblea en relación tanto al proceso de "indigenización" del Fondo como al de capitalización, no sólo se vieron menoscabados por el problema ya comentado entre el gobierno y las organizaciones indígenas de Colombia, sino también por problemas surgidos entre el gobierno y las organizaciones indígenas de Chile. No casualmente estos problemas se hallan vinculados a otro de los temas clave en las relaciones entre pueblos indígenas y gobiernos, el del territorio. Significativamente, estos problemas no sólo fueron la razón principal aducida por Abadio Green Stocel en su carta para no participar de la Asamblea, sino que además constituyeron uno de los ejes de la denuncia públicamente formulada por las organizaciones indígenas a través de la ya mencionada "Declaración de Temuco sobre el Fondo Indígena", así como la causa de que esta Asamblea originalmente programada para realizarse en Santiago de Chile acabara realizándose en La Paz, Bolivia. 


En efecto, durante la primera Asamblea del Fondo se propuso que Chile fuera sede de la Segunda Asamblea, el gobierno de este país aceptó la propuesta y avanzó en los preparativos para su realización. Sin embargo, al acercarse la fecha de realización de la Asamblea el gobierno chileno canceló la realización de la misma en su territorio aduciendo para ello motivos de política interna. Por esta razón la realización de la Asamblea fue transferida a Bolivia, país que durante la Primera Asamblea había sido escogido cono sede alterna. Esta decisión del gobierno de Chile fue denunciada por numerosas organizaciones indígenas de ese país, las cuales el 12/5/97 emitieron un documento titulado "Carta a los Pueblos de América Latina" en el cual sostenían que "La razón fundamental de la solicitud del Gobierno chileno es ocultar a la comunidad internacional la grave situación en que nos encontramos los pueblos indígenas de Chile, amenazados por la imposición de megaproyectos de carreteras, represas, empresas mineras y expansión forestal, y subasta de tierras, que atropellan nuestros territorios indígenas, y que han hecho crisis en estos meses" ( pp.:1).  En ese mismo documento subrayan la importancia del conflicto suscitado por el Proyecto de Represa y Central Hidroeléctrica de Ralco en la zona del Alto Bio Bio, cuya construcción inundaría tierras, cementerios y casas de comunidades indígenas. Este conflicto condujo incluso a la destitución del Director de la agencia gubernamental encargada de los asuntos indígenas, la CONADI, quien habría adoptado posiciones de reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas. El caso es que este proyecto y otros que afectan territorios indígenas desde hace ya algún tiempo han sido motivo de protestas y marchas impulsadas por organizaciones indígenas. Pero la decisión del gobierno chileno no sólo provocó las mencionadas protestas y la ausencia del Vicepresidente del Fondo en la Segunda Asamblea, sino que además esta decisión colocó en una situación delicada y de compleja resolución a las instancias de gobierno del Fondo, las cuales por extensión también recibieron críticas del Vicepresidente del Fondo y de las organizaciones indígenas signatarias de las mencionadas "Carta de Temuco" y "Carta a los Pueblos de América Latina", por haber aceptado realizar la Asamblea en La Paz, como consta en los mencionados documentos. Así, el manejo del gobierno chileno colocó al Fondo en una situación delicada, la cual aunque afortunadamente logró manejarse de manera que no afectó la continuidad institucional del Fondo, cabe asumir que dejó su huella en las relaciones entre algunas organizaciones y dirigentes indígenas por un lado y las instancias técnicas y directivas del Fondo por el otro.


Como sostenía más arriba, el tema del territorio es uno de los temas más conflictivos en las relaciones entre gobiernos y pueblos indígenas, no sólo en América Latina, sino en el mundo, y se ha ventilado frecuentemente en foros internacionales. En general, los gobiernos se han mostrado insensibles e inflexibles ante las demandas de las organizaciones indígenas pese a que éstas han reiterado en innumerables oportunidades tanto la gran importancia cultural de sus demandas como su su respeto a la soberanía nacional. En una entrevista que le hice el 01/07/94, Marcial Fabricano, presidente de la Confederación Indígena del Oriente Boliviano y uno de los líderes de la marcha realizada por los pueblos indígenas de Bolivia en 1990 en defensa de sus territorios, reiteró en dos ocasiones que los pueblos indígenas de Bolivia no tenían ningún interés en separarse del resto de Bolivia, y argumentó que "Necesitamos un espacio. ?Porque si no lo tenemos? ?Dónde vamos a desarrollar lo que somos como pueblo, con identidad, con cultura propia? ?Dónde lo vamos a desarrollar?". Por su parte, Valerio Greffa, Coordinador General de la Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica (COICA), ha explicado que "cuando hablamos de nuestro derecho al territorio, y no sólo a la tierra, hablamos de ejercer un poder, al igual que un ente público -un municipio por ejemplo- ejerce dentro de los límites de su jurisdicción y competencia, sin atentar contra la soberanía del Estado nacional" (Greffa 1996, pp.:103).

De cara al futuro: metas, retos y oportunidades 


Muchos de los temas que han aparecido recurrentemente en las reuniones y negociaciones relacionadas con el Fondo Indígena  no son exclusivos de esta experiencia, sino que se relacionan directamente con algunos de los problemas que enfrentan los pueblos indígenas en los respectivos contextos nacionales y más en general en el marco del sistema mundial de estados-nación y las instituciones y organismos en que éste se expresa. Se trata, por ejemplo, de problemas tales como los que enfrentan los pueblos indígenas para hacer valer sus derechos sobre sus territorios ancestrales y/o de los que que actualmente ocupan por haber sido desplazados de aquéllos, o como los relacionados con la imposibilidad de los pueblos indígenas de elegir sus propios representantes ante instancias internacionales que tratan asuntos de su incumbencia, o como los relacionados con el hecho que las declaraciones de buena voluntad de los gobiernos en relación a asuntos de interés de estos pueblos muy rara vez se convierten en reformas legales efectivas y/o en compromisos económicos tangibles. 


Los anteriores, como otros, no constituyen problemas del Fondo Indígena, sino de las respectivas sociedades nacionales y del sistema mundial de estados. Lo interesante de la experiencia del Fondo es que ésta se convierte en un escenario en el cual estos problemas adquieren visibilidad internacional, y también que ella puede operar como un espacio para negociar soluciones y ensayar nuevas modalidades de cooperación. En este sentido, los avances logrados en la forma de cogobierno del Fondo entre pueblos indígenas y gobiernos resultan un ejemplo alentador, y seguramente no accidental. Significativamente, profesionales tan ligados a la experiencia del Fondo como el mencionado Diego Iturralde, primero partícipe de las tareas de creación y luego Secretario Técnico del mismo, y Anne Deruyttere, quien desde el BID ha estado activamente involucrada en la creación y consolidación del Fondo, han destacado las potencialidades del Fondo al respecto. Iturralde ha subrayado la importancia del Fondo "como un espacio para el diálogo entre los involucrados en el desarrollo indígena y como una escuela para aprender, todos, un nuevo estilo de cooperación" (Iturralde 1995, pp.: 32-33). Mientras que Deruytere ha enfatizado "el éxito del Fondo dependerá de cuán acertadamente éste logre jugar el papel de foro para la discusión, negociación, y resolución de conflictos, dadas las tensiones que tradicionalmente han caracterizado las relaciones entre los gobiernos y pueblos indígenas de la región. En este sentido, los donantes, al jugar un papel de tercero en estas discusiones pueden contribuir a crear un clima en el cual el diálogo constructivo pueda tomar lugar " (Deruytttere 1994, pp.: 7, mi traducción).


Sin menospreciar la contribución que pueda hacer a la solución de estos problemas la presencia testigo de terceros, es necesario estar concientes que estos problemas atañen ante todo a los países en que tienen lugar y que es su responsabilidad resolverlos. Al respecto, quizás sea necesario recordar que países y gobiernos no son términos equivalentes, y que estos problemas no sólo involucran a los pueblos y organizaciones indígenas de un lado y a los gobiernos nacionales del otro, sino a las respectivas sociedades nacionales en su conjunto. Históricamente, estas sociedades se constituyeron basándose en territorios anteriormente ocupados por los pueblos indígenas, los cuales fueron desplazados de ellos, diezmados, y en algunos casos extiguidos, o casi, a través de la violencia. 


Hoy, como desde hace ya varios siglos, esos pueblos reclaman justicia, y  hay que reconocer que reclaman muy poco, en relación a todo lo que les ha sido arrebatado, y a los daños que han sufrido. Las sociedades nacionales tienen una deuda ética e histórica con esos pueblos. Pero  no sólo eso, estas sociedades también tienen una deuda ética e histórica consigo mismas, la de ser capaces de reconocer los elementos de "barbarie" (de injusticia social, exclusión, e ignorancia) propios de su (nuestro) modelo civilizatorio, este reconocimiento, así como el debate y elaboración que lo acarrea, es condición imprescindible para lograr que estas sociedades sean mejores para todos sus miembros. No todos los que formamos parte de esas sociedades compartimos acríticamente ese modelo civilizatorio. Toca a aquellos que tenemos conciencia crítica de esta doble deuda ética histórica involucranos más abiertamente en lo que desacertadamente se ha denominado la "cuestión indígena", denominación que por si misma reduce el potencial número de incumbentes. La "cuestión indígena" es cuestión de todos, nos concierne a todos. Es necesario que, en bien no sólo de los pueblos indígenas, sino del futuro de estas sociedades nacionales, logremos que tanto los gobiernos como las así llamadas organizaciones de la sociedad civil se comprometan de manera más activa y responsable es eso que llaman la "cuestión indígena". 


Tal compromiso puede darse a diversos níveles y con diferentes horizontes históricos. Por ejemplo, en lo inmediato y en lo que hace a la experiencia del Fondo Indígena que veníamos comentando, es posible y sería deseable educar a los dirigentes políticos y presionar a los respectivos órganos de los gobiernos para: a) lograr las ratificaciones del Convenio del Fondo Indígena aún pendientes: Brasil, República Dominicana, Uruguay y Venezuela, b) lograr que los catorce países de la región que aún no han comprometido sus aportes al capital social del Fondo lo hagan a la brevedad, c) lograr de los gobiernos un manejo tal de estos asuntos que evite nuevos conflictos del tipo de los sucitados por las actuaciones ya comentadas de los gobiernos de Chile y Colombia, d) lograr que los recursos asignados al Fondo sean gestionados de manera directa por los pueblos indígenas, sin mediación de gobiernos o de organizaciones no gubernamentales --una aspiración que las organizaciones indígenas han expresado explícitamente en las dos asambleas del Fondo, así como en muchas otras oportunidades (7).


Aunque la experiencia indica que el logro de tales objetivos específicos no estará exento de tropiezos, ésta también provee ejemplos de avances importantes incluso en planos más ambiciosos. Por ejemplo, algunas reformas constitucionales recientes, como las de Bolivia, Colombia, Ecuador, México y Paraguay presentan diversos grados de avance en el reconocimiento del carácter multiétnico y pluricultural de esas sociedades nacionales. Esto no ha sido accidental, ha tenido que ver con las actuaciones de las propias organizaciones indígenas, de otros actores de esas sociedades nacionales, y también con las de organizaciones del exterior, tanto gubernamentales, como no gubernamentales e intergubernamentales. Además, aunque aún son pocas, cada vez más organizaciones de otros grupos de población de las sociedades de los países de la región han venido incorporando el tema. Es necesario que lo hagan aún más, que incorporen plenamente los temas que históricamente se han visualizado como la "cuestión indígena". La asi llamada "cuestión indígena" debería formar parte de los programas de fortalecimeinto y desarrollo de la democracia y la sociedad civil, hoy por hoy tan en boga en la región.  


Los avances logrados deben ser fortalecidos, profundizados, y emulados. Son imprescindibles para evitar que tengamos sociedades divididas y eventualmente internamente enfrentadas por temas étnicos y raciales. Son imprescindibles para asegurar la viabilidad histórica de estas sociedades nacionales. Como lo expresó Víctor Hugo Cárdenas, por entonces vicepresidente de Bolivia y hoy presidente del Fondo Indígena "[...] no habrá integración si los pueblos indígenas no somos parte de este proceso. Integración entre nuestros países, pero también dentro de nuestros propios países" (Cárdenas 1996, pp.:15)

Notas
(1)  Agradezco a Anne Deruyttere (del BID) la abundante documentación sobre el Fondo que me ha facilitado, y tanto a ella como a Rodolfo Stavenhagen (ex-presidente del Fondo) los valiosos comentarios que formularon a versiones anteriores de este artículo, y sobre mis ideas e interpretaciones de esta experiencia. Agradezco también las contribuciones que han hecho a mi comprensión de los problemas aquí tratados algunos dirigentes indígenas, con quienes he conversado extensamente sobre algunos de los asuntos tratados en este artículo, ellos son:  Marcelino Chumpín, Miguel Tankamash, Felipe Tsenkush (de la Federación de Centros Shuar-Achuar, Ecuador),  Marcial Fabricano (de la Central de Pueblos Indígenas del Oriente Boliviano), Nicanor González (del Congreso Kuna, Panamá), Neptali Tamanico (dirigente karìña, Venezuela), Víctor Toledo Llancaqueo (de la Coordinadora de Instituciones Mapuches, Chile), y Guillermo Uriana Fernández (dirigente wayúu, Venezuela). Finalmente agradezco los comentarios y sugerencias de los dos árbitros anónimos de Cuadernos del Cendes que me ayudaron a mejorar l aversión final de este artículo. No obstante, y como es obvio, soy el único responsable del contenido de este artículo. 

(2)  Según estimaciones del Instituto Indigenista Interamericano la población indígena de la región es de poco más de 33 millones de personas. Sin embargo estimaciones de algunos estudiosos y organizaciones indígenas la colocan en aproximadamente 40 millones. Aún tomando como base los datos del mencionado Instituto, ésta representaría cerca del 8% de la población total de la región. Esta proporción es de aproximadamente el 50,5 % en Bolivia, el 48% en Guatemala, el 38,5% en Perú, el 25% en Ecuador, el 14% en Belize, el 12% en Honduras, el 9,5% en México, el 8% en Nicaragua y Panamá, el 7% en Chile, el 6% en Guyana, el 4% en la Guayana Francesa, el 3,5% en Surinam, entre el 1% y el 2% en Paraguay, Colombia, El Salvador, Venezuela, y Argentina, el 0.75% en Costa Rica y el 0,16 en Brasil (Deruyttere 1997: 1)

(3) En publicaciones anteriores he argumentado acerca de cómo estos y otros problemas semejantes desafían la viabilidad histórica de las sociedades latinoamericanas (veáse por ej.: Mato 1996a y 1996b).

(4)  En publicaciones anteriores he teorizado al respecto, y en algunas de ellas incluso he tratado explícitamente el caso del Fondo Indígena (veáse por ej.: Mato 1995, 1996a, 1996b, 1997a, 1998).

(5)  Finalicé la redacción de este artículo en septiembre de 1997, los datos aquí presentados acerca de los avances en la suscripción del convenio constitutivo del Fondo Indígena, así como los referidos a otros asuntos relacionados con esta experiencia son los válidos a esa fecha.
(6) He estudiado casos y analizado la importancia de las prácticas de actores globales y de redes transnacionales de actores globales y locales en el desarrollo de algunas transformaciones sociopolíticas contemporáneas en algunas publicaciones anteriores (veáse por ej.: Mato 1995, 1996a, 1996b, 1997a, 1997b, 1997c, 1998). El lector interesado podrá encontrar en esas publicaciones significativos elementos de elaboración teórica (basados tanto en el caso del Fondo, como en otros comparables) que, como explicaba al comienzo de este artículo, he limitado en el presente texto.  

(7) En un trabajo reciente he reproducido algunas declaraciones significativas al respecto (veáse Mato en-prensa)
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